
CTA NUM. 306 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DIA VEINTE DE ABRIL DE 2009, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

GREGORIO HURTADO LEIJA   

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS DOCE HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS DEL DIA VEINTE DE 

ABRIL DE 2009, CON LA ASISTENCIA DE 39 LEGISLADORES, EL                              

C. PRESIDENTE  DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.   

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA EL CUAL 

FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE  29 VOTOS. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 2 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  CON EL SEÑALAMIENTO QUE EN EL 

ASUNTO 2 EL CUAL FUE TURNADO A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA, INTERVINO LA DIP. ELISA LILIAN ELIZONDO 

TREVIÑO, RECLAMANDO EL TURNO PARA QUE SE ANEXE AL EXPEDIENTE 

QUE YA EXISTE. LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES SECUNDÓ EL 

RECLAMO.  EL PRESIDENTE SEÑALÓ QUE DEBEN SER DOS DIPUTADOS 

QUIENES LO RECLAMEN, POR LO QUE NO HABIENDO OTRA 

INTERVENCIÓN SE MANTUVO EL TURNO DADO POR LA PRESIDENCIA. - 

INTERVINO EL DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE SECUNDANDO EL 

RECLAMO Y QUE SE LEA EL ARTICULO 22. INTERVINO LA DIP. NORMA 

YOLANDA ROBLES ROSALES SOLICITANDO SE CONTINÚE CON EL CURSO 

DEL ORDEN DEL DÍA, PORQUE LA INTERVENCIÓN DEL DIPUTADO 

GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE ESTÁ FUERA DE TIEMPO. INTERVINIERON 

CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS LOS DIPUTADOS ELISA LILIAN 

ELIZONDO TREVIÑO, RICARDO VÁZQUEZ SILVA, ALFREDO JAVIER 

RODRÍGUEZ DÁVILA. EL PRESIDENTE SEÑALÓ QUE EN DIVERSAS 

OCASIONES ÉL PREGUNTÓ SI HABÍA ALGUIEN MÁS QUE QUISIERA 

INTERVENIR, Y NO HABIENDO, PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA. INTERVINO NUEVAMENTE EL DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE. 

EL PRESIDENTE SOLICITÓ SE TRANSMITIERA EL AUDIO PARA 

ILUSTRACIÓN DE ESTA DISCUSIÓN.-  INTERVINIERON LOS DIP. ÁLVARO 

FLORES PALOMO, NOÉ TORRES MATA. ENSEGUIDA SE TRANSMITIÓ EL 

AUDIO POR LO QUE EL PRESIDENTE MANIFESTÓ QUE ES EVIDENTE QUE SE 

MENCIONÓ QUE SE CONTINUABA CON EL ORDEN DEL DÍA. EL DIP. 
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GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, SEÑALÓ QUE NO ESTÁN DE ACUERDO CON 

LA DECISIÓN DEL TURNO, YA QUE EXISTÍA UN EXPEDIENTE FORMADO.   

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS: 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. MARTÍN MEDINA DE LUNA DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE LEY PARA LA 

READAPTACIÓN SOCIAL Y SISTEMA PENITENCIARIO EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, SIGNADA POR EL C. MIGUEL ÁNGEL  PLATAS GÁMEZ.- 

ACORDÁNDOSE NO HA LUGAR. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA 

DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTÚ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 28 VOTOS. 

 

EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 9° FRACCIÓN XI DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, PRESENTADA POR EL C. HOMERO CANO GÓMEZ,.- 

ACORDÁNDOSE IMPROCEDENTE.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN 

LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 26 VOTOS. 

 

EL DIP. MARTÍN ABRAHAM ALANÍS VILLALÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA POR ADICIÓN DE 

UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 249; Y POR MODIFICACIÓN DE LOS 

ARTÍCULOS 246, 249 FRACCIONES III Y IV Y 250 DEL CÓDIGO PENAL PARA 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PRESENTADA POR LOS CC. GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SECRETARIO GENERAL 

DE GOBIERNO, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO. INTERVINO EN LO 

GENERAL DEL DICTAMEN LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA.- 

FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 28 

VOTOS. INTERVINO EN LA DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR CON 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 249, QUE SE ELIMINE LA 

FRACCIÓN V Y  SE ADICIONE UN ÚLTIMO PÁRRAFO.- LA CUAL FUE 

APROBADA POR UNANIMIDAD DE 28 VOTOS. NO HABIENDO MÁS 

ARTÍCULOS RESERVADOS SE ELABORÓ EL DECRETO 

CORRESPONDIENTE. 

 

EL DIP. JESÚS HINOJOSA TIJERINA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA  PARA REFORMAR 

LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS Y DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

Expediente 5449 
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POR ADICIÓN A LOS ARTÍCULOS 151, 162 Y 164, PRESENTADA POR EL                   

DIP. PLÁCIDO GONZÁLEZ SALINAS, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRI DE LA LXX LEGISLATURA.– ACORDÁNDOSE 

IMPROCEDENTE.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. MARTÍN 

MEDINA DE LUNA. – FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 

DE 24 VOTOS. 

 

EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA PARA REFORMAR 

EL ARTÍCULO 151 FRACCIÓN II, POR MODIFICACIÓN DEL SEGUNDO 

PÁRRAFO Y ADICIÓN DE UN TERCERO, DE LA LEY DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DE DESARROLLO 

URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PRESENTADA POR LOS CC. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EX SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL 

ESTADO.- ACORDÁNDOSE IMPROCEDENTE.- INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. JOSÉ ROBERTO DELGADO ARIZPE.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. 

 

EL DIP. MARCELO CARLO BENAVIDES MIER, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA PARA REFORMAR 

POR ADICIÓN DE DOS PÁRRAFOS EL ARTÍCULO 158 DE LA LEY DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DE 

DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PRESENTADA POR 

LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI DE 

ESTA LEGISLATURA.- ACORDÁNDOSE IMPROCEDENTE.- INTERVINO A 

FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JESÚS HINOJOSA TIJERINA.- FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 29 VOTOS.  
 

EL DIP. MARCELO CARLO BENAVIDES MIER, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LAS C.C. MARÍA DEL REFUGIO PÉREZ Y AMELIA M. DE 

GONZÁLEZ TOSCANO, PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN DE VECINOS DEL 

BARRIO ANTIGUO, A.C., Y PRESIDENTA DE LA JUNTA DE RESIDENTES DE 

LA COLONIA DEL VALLE, A.C., RESPECTIVAMENTE, PARA QUE ESTA 

LEGISLATURA CITE A LAS REUNIONES QUE SEAN INDISPENSABLES A 

EFECTO DE QUE SE ANALICE LA POSIBILIDAD DE LA CREACIÓN DE LA 

PROCURADURÍA DE DESARROLLO URBANO, TENIENDO COMO BASE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA DE DESARROLLO URBANO DEL 

ESTADO DE JALISCO, Y CON ELLO ELABORAR UNA INICIATIVA DE LEY 

PROPIA ADECUÁNDOLA EN TODO CASO A NUESTRO ESTADO. – 

ACORDÁNDOSE IMPROCEDENTE.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL 

DIP.  LUIS EDUARDO GARCÍA URRUTIA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN 

POR UNANIMIDAD DE 23 VOTOS.  
 

Expediente 4351 
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Expediente 4402 
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EL DIP. LUIS EDUARDO GARCÍA URRUTIA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA PARA REFORMAR 

LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS Y DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

POR MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 64 FRACCIÓN VII, ARTÍCULO 215 

FRACCIÓN X, Y ARTÍCULO 216, PRESENTADA EL DIP. FELIPE ENRÍQUEZ 

HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI DE ESTA 

LEGISLATURA.- ACORDÁNDOSE DEJARLA SIN MATERIA. INTERVINO A 

FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. JOSEFINA CANTÚ BENAVIDES.- FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS.  

 

EL DIP. RICARDO PARÁS WELSH, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA PARA REFORMAR 

LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS Y DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

POR ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 8 BIS Y 8 BIS I, PRESENTADA POR LA DIP. 

CLARA LUZ FLORES CARRALES, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PRI DE ESTA LEGISLATURA.- ACORDÁNDOSE IMPROCEDENTE.- 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. RICARDO PARÁS WELSH.  

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 22 VOTOS A FAVOR Y 

2 ABSTENCIONES. 

 

EL DIP. GAMALIEL VALDEZ SALAZAR, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR EL 

DOCTOR JOSÉ LUIS PRADO MAILLARD, DIRECTOR DE LA FACULTAD DE 

DERECHO Y CRIMINOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 

LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PROPONE QUE SE ESTABLEZCA UN ESPACIO 

SOLEMNE DENTRO DE LA SESIÓN SOLEMNE DEL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO EN CURSO, A FIN DE BRINDAR UN RECONOCIMIENTO SIMULTÁNEO A 

LA FACULTAD DE DERECHO Y CRIMINOLOGÍA, CUYO ACTUAL EDIFICIO 

CUMPLE CINCUENTA AÑOS DE ESTAR EN OPERACIÓN EN CIUDAD 

UNIVERSITARIA.  – ACORDÁNDOSE  CON RESPECTO A LA SOLICITUD DE 

NOMBRAR COMO BENEMÉRITO A DON JOSÉ ALEJANDRO DE TREVIÑO Y 

GUTIÉRREZ, ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN SE 

RESERVA HACER PRONUNCIAMIENTO ALGUNO, HASTA EN TANTO SE 

TENGAN PRUEBAS DOCUMENTALES Y DEMÁS INFORMACIÓN. Y LA OTRA 

SOLICITUD DE CELEBRAR ESPACIO SOLEMNE SE TURNA A LA DIRECTIVA 

PARA QUE LO TURNE A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN 

INTERNO.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MARÍA DOLORES 

LEAL CANTÚ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 27 

VOTOS.  
 

LA DIP. NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR EL DIP. SERGIO EDUARDO VÁZQUEZ CARRERA, 

Expediente 4533 

Expediente  4741 

Expediente 5237 

Expediente 5177 
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INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI DE ESTA LEGISLATURA, 

A FIN DE QUE SE EXHORTE DE MANERA ATENTA AL LIC. FELIPE 

CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, PARA QUE DE INMEDIATO EJERZA LOS MÁS DE 

$3,500 MILLONES DE PESOS DEL SUB EJERCICIO DEL PROGRAMA DE 

APOYO A LA CADENA PRODUCTIVA DE LOS PRODUCTOS DE MAÍZ Y 

FRIJOL (PROMAF).- ACORDÁNDOSE POR ATENDIDA LA SOLICITUD. 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ 

ELIZONDO. – FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 27 

VOTOS. 

 

EL DIP. SERGIO EDUARDO VÁZQUEZ CARRERA A NOMBRE DE LA 

COMISIÓN DE FOMENTO AL CAMPO Y DESARROLLO RURAL, SOLICITÓ SE 

RETURNE EL EXPEDIENTE 5344  QUE CONTIENE ESCRITO PRESENTADO 

POR EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO A FIN DE QUE SE 

EXHORTE AL ORGANISMO PUBLICO CAMINOS Y PUENTES FEDERALES 

SOBRE UN ASUNTO DE CARÁCTER PÚBLICO RELACIONADO CON UNA 

CARRETERA MUNICIPAL EN DOCTOR ARROYO, NUEVO LEÓN, POR LO QUE 

CONSIDERAN QUE DICHA COMISIÓN NO TIENE ATRIBUCIONES. EL 

PRESIDENTE RETURNÓ EL EXPEDIENTE A LA COMISIÓN DE 

TRANSPORTE. 

 

EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR EL C. DIPUTADO RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA, 

A FIN DE QUE EL ÓRGANO TÉCNICO FISCALIZADOR DURANTE SU LABOR 

ORDINARIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2007 Y 2008, 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ZONA FRONTERIZA, PONGA 

ESPECIAL ATENCIÓN AL CONTRATO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

OTORGADO A LA EMPRESA BAK, SEGURIDAD PRIVADA, S. A. DE C. V., ASÍ 

COMO, LOS NEXOS CON LA EMPRESA  “PROTEGE” SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA, S. A. DE C. V., FUNDADA POR EL FUNCIONARIO 

FRANCISCO CIENFUEGOS MARTÍNEZ; ASÍ MISMO, SOLICITA SE PONGA 

ESPECIAL ATENCIÓN A LOS EJERCICIOS FISCALES 2006, 2007 Y 2008, DEL 

MUNICIPIO DE GARCÍA, N. L., CON RELACIÓN A LOS PAGOS POR 

SERVICIOS DE ALIMENTOS A FAVOR DEL RESTAURANTE “PLAZA 

ICAMOLE”.-ACORDÁNDOSE  ENVIAR LA INSTRUCCIÓN A LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN LA DIP. MARIA ELISA IBARRA JOHNSTON.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR MAYORÍA DE 20 VOTOS A FAVOR Y 3 ABSTENCIONES.  
 

LA DIP. JOSEFINA CANTU BENAVIDES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO DEL C. ING. ANTONIO 
Expediente 4498 

Expediente 5344 

Expediente 5266 
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CÁRDENAS H., CON EL CUAL SOLICITA DE ESTE CONGRESO LA 

APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE PREVIO AL 

ANTEPROYECTO DE LA CONSTRUCCIÓN DE UN TÚNEL EN EL 

MONUMENTO NATURAL CERRO DE LA SILLA, SEA REVOCADO POR 

FALLAS DE ORIGEN LA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS PARA DICHO 

TÚNEL.- ACORDÁNDOSE POR ATENDIDA LA SOLICITUD.- INTERVINO A 

FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. RICARDO PARÁS WELSH.- FUE APROBADO 

EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 25 VOTOS.  
 

EL DIP. MARTÍN ABRAHAM ALANÍS VILLALÓN DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO PRESENTADO POR 

UN GRUPO DE ABOGADOS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE MONTERREY, 

A. C., MEDIANTE EL CUAL PROPONEN LA REFORMA POR ADICIÓN DE UN 

SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 65 BIS 1, DE LA 

LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- 

ACORDÁNDOSE NO HA LUGAR. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL 

DIP. MARÍA ELISA IBARRA JOHNSTON.- FUE APROBADO EL DICTAMEN 

POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS.  
 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA 

LEGISLATURA ENVÍE UN EXHORTO AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, LIC. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, PARA QUE EN 

CUMPLIMIENTO A LA LEY ELECTORAL, GIRE LAS INSTRUCCIONES 

DEBIDAS PARA QUE SE RETIRE LA DIFUSIÓN EN EL PORTAL DE INTERNET 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE LA PROPAGANDA, Y DE HABERLO HECHO 

YA, SE MANTENGA ASÍ HASTA EL TÉRMINO DEL ACTUAL PROCESO 

ELECTORAL, POR ASÍ ESTABLECERLO LAS LEYES ELECTORALES. 

ASIMISMO SE ENVÍE UN RESPETUOSO EXHORTO A LA COMISIÓN ESTATAL 

ELECTORAL DEL ESTADO, A FIN DE QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES TENGA A BIEN SANCIONAR AL C. JOSÉ NATIVIDAD 

GONZÁLEZ PARÁS EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO Y 

DEMÁS SERVIDORES PÚBLICOS QUE RESULTEN RESPONSABLES POR LA 

DIFUSIÓN DE PROPAGANDA OFICIAL EN TIEMPOS DE CAMPAÑA 

ELECTORAL.- INTERVINO EN EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE VISTA EL 

DIP. DIEGO LÓPEZ CRUZ, CON PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE 

ACUERDO; INTERVINIERON LOS DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, JOSÉ 

MANUEL GUAJARDO CANALES... 

 

EN ESE MOMENTO EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE EL TIEMPO 

REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN HABÍA TERMINADO.- INTERVINO CON 

PROPUESTA EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, DE QUE SE TERMINE CON 

TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA Y SE CONCLUYA CON LA 

Expediente 5291 
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SESIÓN.- FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 31 

VOTOS. 

 

CONTINUANDO CON EL ASUNTO DEL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO 

POR EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, INTERVINIERON EN EL TEMA 

DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA 

MALDONADO APOYANDO LA PROPUESTA DEL DIP. DIEGO LÓPEZ CRUZ.- 

INTERVINO  EL DIP. RANULFO ACEPTANDO SE ADICIONE LA PROPUESTA 

AL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR ÉL.-  FUE APROBADO EL QUE 

SE VOTE EN ESTA SESIÓN POR UNANIMIDAD. ASIMISMO FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS, 

CON LA ADICIÓN PROPUESTA. 

 

EL DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE RESPETUOSAMENTE A LOS 

DELEGADOS FEDERALES DE LA SEMARNAT, DE LA C.N.A., SECRETARÍA 

DEL TRABAJO, SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, PROFEPA Y 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA EN LA ENTIDAD, SE ABSTENGAN DE 

CONTINUAR CON LA GUERRA SUCIA A FAVOR DE SU CANDIDATO A LA 

GUBERNATURA.- INTERVINIERON EN EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE 

VISTA LOS DIP. JAVIER PONCE FLORES
2
, GERARDO JAVIER GARCÍA 

MALDONADO
3
, RICARDO VÁZQUEZ SILVA, ZEFERINO JUÁREZ MATA, 

ELISA LILIAN ELIZONDO TREVIÑO, ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, 

NOÉ TORRES MATA, DIEGO LÓPEZ CRUZ, JOSÉ MANUEL GUAJARDO 

CANALES
2
, GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, NORMA YOLANDA ROBLES 

ROSALES, CON MOCIÓN DE PROCEDIMIENTO EL DIP. ALFREDO JAVIER 

RODRÍGUEZ DÁVILA.- FUE DESECHADO EL QUE SE VOTE EN ESTA 

SESIÓN POR  MAYORÍA DE 14 VOTOS A FAVOR, 7 VOTOS EN CONTRA Y 

14 ABSTENCIONES. – SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS.  
 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 24 

VOTOS.- EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS DIECISÉIS 

HORAS CON CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 
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C. PRESIDENTE: 

 

DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA.  

 

 

C. SECRETARIO:                  C. SECRETARIO: 

 

 

 

DIP. GILBERTO TREVIÑO  AGUIRRE   DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ. 
 

 

 

 

 

 

 

ACTA #306-LXXI-S.0.  

LUNES 20 DE ABRIL DE 2009. 
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1. OFICIO NÚM. S.P. 3072/01/04/09 SIGNADO POR EL C. PROFR. JESÚS 

MACÍAS TREVIÑO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LINARES, NUEVO 

LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE CABILDO 

SE APROBÓ REINTEGRARSE AL CARGO DE OCTAVA REGIDORA A LA 

C. MARÍA ESTELA INFANTE LÓPEZ.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL 

ACUERDO NÚM. 224 APROBADO POR ESTA LEGISLATURA EN 

FECHA 7 DE ENERO DE 2009. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. FERNANDO ELIZONDO 

BARRAGÁN,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 

REFORMA A LOS ARTÍCULOS 48, 76, 136, 357 Y 358 BIS I, Y 

DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 358 Y 358 BIS, TODOS DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A 

IMPONER PRISIÓN VITALICIA. -DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE 

QUE ESTE ASUNTO ES PRESENTADO POR UN PARTICULAR Y DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 

DEL ESTADO, PARA SER TURNADO A COMISIONES DEBE EL 

PLENO VOTAR SU AUTORIZACIÓN, PARA ELLO ME PERMITO 

PONERLO A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO 

QUE ESTE ASUNTO PASE A COMISIONES, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO EN LA FORMA ACOSTUMBRADA; POR LO QUE 

SOLICITO SE ABRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. 

 

 

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO EL 

TURNO POR UNANIMIDAD DE 28 VOTOS. 

 

 

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

ASUNTOS EN CARTERA 

 


